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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2022-0062 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2016-00133-00 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOT   

DEMANDADO: 

 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – ICCI -    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 19 de noviembre de 2021, mediante la cual 

CONFIRMÓ   la sentencia proferida por este Despacho el 22 de noviembre 

de 2017. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58e50346e1d51a0679b7b1b36af1cb04043ab7d8879083836b789db59a03ccaa
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2022-0061 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00267-00 

DEMANDANTE: EDITORA BUSINNESS AND MANAGMENT S.A.S.  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 25 de noviembre de 2021, mediante la cual 

CONFIRMÓ, la sentencia proferida por este Despacho el 26 de noviembre 

de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2022-0059 

 

ASUNTO: CONTRIBUCION ESPECIAL AÑO 2017 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00066-00 

DEMANDANTE: MONZAGA S.A. ESP  

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIAROS  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 19 de noviembre de 2021, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 30 de octubre de 

2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-0060 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00373-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, mediante la cual ACEPTÓ 

el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida por este Despacho el 31 de enero de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-0063 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00019-00 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA QUIJANO FAJARDO   

DEMANDADO: 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

- FUNDACION SAN JUAN DE DIOS (LIQUIDADA)   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 20 de septiembre 

de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2022-0065 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00265-00 

DEMANDANTE: LARS COURRIER S.A   

DEMANDADO: 

 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 20 de agosto de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ   

la sentencia proferida por este Despacho el 19 de febrero de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2022-0064 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00126-00 

DEMANDANTE: LILIA ESPERANZA DIAZ DE SAMBRANO   

DEMANDADO: 

 

DIAN    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 29 de julio de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ   

la sentencia proferida por este Despacho el 15 de mayo de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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